Sr Director

Agradecería la publicación de esta carta en la sección de su diario.

Muchas gracias.
Acerca de las denuncias de malos tratos a menores

Estos días están saliendo a la luz diversas denuncias de prestigiosas instituciones  sobre malos tratos a niños tutelados por la administración de Cataluña. ¿Cómo calificaría usted el hecho de que tres años de la vida de una nena,  de los tres y medio que tiene, se hagan desaparecer de golpe, bruscamente?  ¿Cómo calificaría el no respetar uno de los derechos fundamentales del menor como es el del mantenimiento de los vínculos familiares  por encima de todo y como criterio de actuación? ¿Cómo calificaría la intromisión de los técnicos de la administración en la vida personal de los padres hasta niveles inauditos?  Eso se hace en Cataluña. No son malos tratos físicos, pero las secuelas pueden ser igualmente graves. Esto se ha de acabar. Ni en Cataluña ni en ningún otro lugar nos merecemos un sistema de protección de menores que actúa así. Por favor, que se tomen las medidas adecuadas.
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